
UNAP Rectorado

CONSIDERANDO

Que, con Resolución Rectoral N" 0851-2026-UNAP, de fecha 18 de junio de 2026, se resuelve encargar a partir del 18 de
junio de 2026, a don Mauro Lui5 Reyes Malaverry, ident¡ficado con DNI N" 07747045, coÍto secretar¡o técnico del
Procedimiento Administrativo Disc¡plinar¡o de la Universidad Nacional de la Ama¿onía Peruana (UNAP), en ad¡ción a sus

funciones como jefe de la Oficina de AsesorÍa lurÍdica (ON) de la UNAP, contratado bajo el régimen especial de

Contratación AdmÍni5trativa de Serv¡cios (CAS), con código N" 000726, des¡gnado med¡ante Resoluc¡ón Rectoral

N'0111-2024-UNAP, de fecha 2 de febrero de 2024;

Que, la Ley ñ'27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigam¡ento Sexual, tiene por objetivo prevenir y 5ancionar el

hostigamiento sexual producido en las relaciones de autoridad o dependencia, cualqu¡era sea la forma juridica de esta
relación; comprende 5u apl¡cación, eñtre otros, en Centros de frabajo público5 y privados: a los trabajadores o
empleadores, al personal de dirección o de confianza, al titular, asociado, director, accionista o soc¡o de la empresa o

institución; asimismo a los fuñcionario5 o servidores públicos cualquiera sea su régimen laboral; a las lnstituciones
Educativar; a los promotores, organizadores, a5esores, directores, profesores, personal administrativo, auxiliar o de

servicios de los centro5 y pro8r¿mas educativos, institutos superiores, sean públicos, privados, comunales,
cooperativos, parroquiales u otros, cualquiera 5ea su régimen o forma lega¡;

Que, con Decreto Supremo N" 014-2019-MIMP y su modificatoria aprobado mediante Decreto Supremo N" 021-2021-
MIMP, se aprueb¿ el Reglamento de la Ley N'27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual, que tiene
como objeto desarrollar las normas generales y específ¡cas para preven¡r, investigar y sancionar el hostigamiento sexual
regulado en la Ley N' 27942, Ley de Preveñcióñ y Sañcióñ de Hostigamiento Serual, y que es aplicable a situaciones de

hostigamiento sexual producidasenel marco de una relación laboral, educativa y format¡va, pública o privada, m¡litar o
policial, o cualquier otro tipo de relación de sujeción, sin importar el régimen contractual, fórmula legal o lu8ar de

ocurrenc¡a de los hechos, en concord¿nci¿ con lo establecido en el¿rticulo 2 de la Ley;

Que, el Decreto Supremo N" 021-2021-MlMP, incorpora el numeral 14.3 en el ¿rtículo 14'del Reglamento de la Ley

N" 27942, Ley de Prevenc¡ón y Sanción del Hostig¿miento Sexual, aprobado por Decreto Supremo ñ'014-2019-MlMP,
taxatjv¿mente Io siguiente: "14.3 En Centros Univers¡tarios, sean públicos o privados, se conforma una Secretaria de

lnstrucción y una Comisión Disciplinaria para Actos de Hostigamiento Sexual como órgaño resolutivo competente para

pronunciarse en prirnera instancia sobre las denunc¡as relativas a casos de Host¡gamiento Sexual. Dichos órganos de

investigación y sanción sustituyen al Comité de lnterveñción frente al Hostigamiento Sexual previsto en el numeral
anterior"; es dec¡r, en el 14.2";

Que, el artículo 48 del Decreto Supremo N' 021-2021-MlMP, referido a Autoridades encargadas del procedim¡ento

disciplinario por actos de Hostigamiento 5exual,5eñala que, "Los Centros tJn¡versitarios imp¡ementan proced¡mientos

disciplinarios con el objeto de investigar efectiva y oportunamente las denuncias por actos de Hostigam¡ento Sexual,

aplicando las sanciones que corresponda. Las autoridades competentes son las siguientesi

48.1

48.2 Comisión Discipl¡naria para Actos de Host¡gamiento Sexual

E5 el órgano resolutivo competente y permanente para proñunciarse en primera ¡nstancia sobre las denuncias
relativas a caso5 de Holtigam¡ento Sexual. Está conformada por rep.esentantes del Centro Universitario y por al

menos un representante delalumnado, garantizando la paridad de género.

Los Centros Universitarios, mediañte normativa interna, establecen la estructurá y el número de miembros de la

Comisióñ Disciplin¿ria, que no debe ser menor a tres, asi como los requis¡tos que deben curhplir, entre ellos
contar con conocimiento en derecho administrativo 5ancionador o d¡sc¡plinario, derecho laboral disciplinário
y/o derechos humanos. Además, deben coñtar con forrnac¡ón en género.

Tribunal Disciplinario
El fribunal Disciplinario es la segunda y última ¡nstancia, encargada de conocer y resolver los procedim¡entos

disciplinarios eñ materia de hostigamiento sexual. Está conformada por representantes del Centro Universitario
y por al menos un/a representante del alumnado, garantizando la par¡dad de género.
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48.3

Reso¡ucióñ Rectoral N' 0916-2025-UNAP
lqu¡tos, I de iul¡o de 2026

Secretaría de lnstrucción
La Secretaria de lnstrucción se encuentra a cargo de la invest¡gación preliminar. la in¡ciación del proced¡miento

a través de la imputación de cargos, las labores de ordenación e instrucc¡ón del procedimiento y emite el

lñforme Final de precalificación de los cargos imputados, dando cuenta de todas sus acciones al respectivo
órgano resolutivo. El/la secretario/a de instrucción debe contar con conocimientos de derecho adm¡nistrativo
sancioñador o disciplinar¡o, derecho laboral disciplinario y/o derechos humaños. Además, debe contar con
formación de género;



Rectorado

Resoluc¡óñ Rectoral N' 0916-2026-UNAP

Los Centros Un¡versitarios, mediañte ñormativa interna, establecen la estructura y el núrñero de m¡embros del
Tr¡bunal D¡sciplinario que no debe ser menor a tres, así como los requisitos que deben cumplir, entre ellos,
contar con conoc¡m¡ento de derecho admin¡strat¡vo sancionador o di5c¡pl¡nario, derecho laboral disciplinar¡o
y/o derechos humanos, Además, deben contar con formación en género."

Que, las conductas de host¡gamiento sexual y actos que atenten coñtra la integridad y libertad sexual, están t¡pificados
como delitos en el Código Penaly Cód¡Eo Procesal Penal;

Que, la Secretaría de lnstrucción, en la fecha 5e encuentra vacante, ya que mediante Resolución Rectoral N" 0915'2026-
UNAP, de fecha 1 de julio de 2026, se da por conclulda con ef¡cacia anticipada al 17 de jun¡o de 2026, la des¡gnacióñ de
don Luis Paulo Valle De La Puente, identificado con DNI N'41928461;

que, para garantizar el debido procedimiento y el cumplimiento de sus funciones de la Secretaria de lnstrucción de la
Universidad Nac¡onal de la AmazonÍa Peruana (UNAP), es de ñecesidad institucional contar con el profe5ioña¡ para

atender las denuncia; en ese sentido, el rector en el marco de sus atribuc¡ones pára dirig¡r la act¡v¡dad académica de la

Universadad y su gestión admin¡strativa, económica y f¡nanc¡era, añparado por la autoñomia un¡versitaria establecidos
en lo5 aspectos normativo, de gobierno, académ¡co, adm¡nistrativo y econórnico, e5tima pertinente encargar a don
Mauro Lu¡s Reyes Malaverry, identificado con DNI N'07747045, en la Secretaría de lnstrucción de la UNAP, para actos
de hostigam¡ento sexual, en ad¡ción a sus funciones de jefe de la Oficina de Asesoría Juridica, contratado bajo el

réEimen especialde Contratación Administrativa de Servic¡os (CAS), en la plaza N'000726;

Que, es competencia del Consejo Universitario, conformar o rat¡ficar {de ser el caso) comisiones ¡nvestigadoras, de
trabajo y de cualqu¡er otra indole;

Con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N' 30220 y sus modificatorias y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificatoria5;

SE RESUEI-VE

ARTÍCUIO PRIMERO.- Encargar con eficacia anticipada ¿l 18 de junio de 2026, en la Secretaría de lnstrucción de la
Un¡verridad Nacionald€ la Amazonia Peruana (UNAP), para actos de host¡Bam¡ento rexual, eñ estricta aplicac¡ón de la
Ley N" 27942, Ley de Prevención y Sanción del Host¡tamiento Sexual, el oecreto Supremo N'014-2019-MlMP, Decreto
Supremo que aprueba el Re8lameñto de la Ley N' 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual y su

modificator¡a aprobado con 0ecreto Supremo N'021-2021-MlMP, al siguieñte profesionali

. Secretaria de lnstrucción

Mauro Lu¡s Reyes Malaverry
Secretar¡o técnico del Procedimiento Admin¡strativo D¡sciplinario de la UNAP

en ad¡ción a sus funciones de jefe de la Oficina de AsesorÍa luridica de la UNAP

ARTfCULO SEGUNOO.- Encargar a la Secretaria General de la Universidad Nacional de la Ama¿onía Peruana, remitir la

presente resolución a la Dirección de Superv¡sión (Disup) de la Superintendencia Nacional de Educacióñ Super¡or

Un¡versitar¡a (Sunedu), para conocimiento y fines correspondientes.

ARTfcUlo TERCERo,- Encargar a la of¡cina de Comun¡cac¡ón e lmaten lnstituc¡onal la publi.ación de la presente
luc¡ón en la pág¡na web de la lnstitución: www.una piq u itos.edu. pe

, comuníquese y archívese
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